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C). Tolerancias: .Examinada en laboratorio una muestra repre·
sentatlva de la partIda, será motivo de rechazo de la misma la
presencia de:

C.I Mas de 13 cabezas de insectos.
Más de SO partes e insectos.
Más de SO ácaros.

e2 Excrementos o pelos de roedores.

Mf¡¡odo 44,92 ADAC
141 Edición.

e3 Productos fito~anitarios no autorizados para el producto.
En el caso de los autonzados, además de no superar los máx.imos
permisibles. deberá comunicarse a la parte compradora. tanto su
uso como el producto aplicado.

Se entiende por productos no autorizados v límites los estableci
dos. tanto en la legislación española como en la de EE.UU.

Tercera. C::alendario de entregas.

Calegoría Caleloria ("al~uria! (al~uria

Fecha A- - - -
Kilogramos Kilogramu~ K¡logrllm(,~ Kilogramos

Primera entrega
Segunda entrega
Tercera entrega .
Cuana entrega .

Cuana. Prerio m{nimo.-Los precios garantizados serán los
fijado~ .por la CEE para cada categoría y fecha de entrega. con
excluslOn de los gastos correspondientes al embalaje. carga. trans
pone. descarga y cargas fiscales. Dichos precios minimos. a la fecha
de este contrato. son los siguientes en pesetas/kilogramos:
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dentro de los siete días siguientes a producirse el incumplimiento
de este contrato a efectos de entrega y recepción del fruto. dará
lugar a una indemnización de la parte responsable a la parte
afectada por una cuantía de hasta el 20 por 100 del valor
estipulado para el volumen de mercancia objeto de incumplimiento
de ~o.ntrato. siempre que en dicho incumplimiento se aprecie la
decIdIda voluntad de inatender la obligación contraída. apreciación
que deberá hacerse por la Comisión InterprofeSIOnal a que se
refiere la estipulación décima.

La consideración de una situación de «Fuerza Mayor» será
constatada por la citada Comisión. para 10 cual recibirá aviso de la
parte afectada dentro del mismo plazo anteriormente establecido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosi
dad de cualquiera de las partes. se estará a lo que disponga la
Comisión antes mencionada que estimará la proporcionalidad
e1!tre el grado de incumplimiento y la indemnización correspon
diente, que en ningún caso sobrepasará la anteriormente estable·
cida.

En cualquier caso, las denuncias deberán presentarse dentro de
los siete días siguientes a producirse el incumplimiento ante la
citada Comisión.

I?écima. Sumisión expresa.-Cualquier diferencia que pudiera
surgtr entre las partes. en relación con la interpretación o ejecución
del presente contrato y que las partes no pudieran resolver de
común acuerdo~ o por la Comisión Interprofesiona1. será sometida
a los Tribunales de Justicia de con expresa
renuncia de ambas partes. a cualquier otro fuero'o jurisdicción.

Undécima. CIT. Funciones r financiadones.-El control.
seguimiento y vigilancia del cumplimiento del presente contrato. se
realizará por la Comisión Interprofesional Territorial correspon·
diente. que cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aporta
ciones paritarias de los sectores productor e industrial. a razón de
0,15 pesetas/kilogramo de higo contratado \' visado. según acuerdo
adoptado por dicha CIT, . .

De confonnidad con cuanto antecede. y para que conste a los
fines procedentes. se firman los preceptivos ejemplares. a un solo
efecto. en el lugar expresado en el encabezamiento.

Categoria A C"ali:goria B ('llkgUl"lll D El wmpradur. El vendedor.

Quinta. Fijación de precios.-Se conviene como precio a pagar
por el comprador el siguiente en pesetas/kilogramos:

Más el IVA correspondiente.

Sexta. Condiciones de pago.-Se hará por el comprador. a los
sesenta dias siguientes a la recepción del producto. mediante pagaré
O cheque bancario.

Queda libre entre las partes cualquier otro procedimiento
nonnal en transacciones comerciales v distinto de la anterior
nonna que se fija como general. .

Séptima. Recepción e imputahilidad de COsfl's.-La cantidad
de podrá ser entregada por el vendedor:

En la factoria que el comprador tiene en _ .
En el almacén o local sito en .

destinado a tal efecto por el vendedor.

En el caso de que el vendedor realice entregas directamente en
la factoría del comprador. se abonará al vendedor. por parte del
comprador. la parte correspondiente al transporte. Valorándose el
mismo en pesetas/kilogramos.

El control de calidad de los higos se realizará en el laboratorio
del comprador. Entre la toma de muestras y la comunicación de
resultado no se sobrepasarán los cinco días. Si la partida es
conforme. el productor-vendedor la entregará al transformador~

comprador dentro de los cinco días siguientes a la fecha en la que
la partida se ha declarado conforme. En caso de disconformidad del
vendedor con los resultados de los análisis. se procederá a tomar
nuevas muestras. un mínimo de tres. v de nuevo contarán los
plazos antedichos. incluso para el caso en que se recurra a la
conciliación de la Comisión Interprofesional.

Novena. Indemni:aciones.-Salvo los casos de fuerza mavor
demostrada. derivados de huelga. siniestros. situaciones catastrÓfi·
cas o adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la
voluntad de las panes, circunstancias Que deberán comunicarse
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10435 RESOLUCION de 4 de abril de 1988, de la DireCCIón
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de
Agricultura. Ganader{a r.\I/omes de la Diputación
General de Aragón de titulo de {(Agrupación de
Defensa Sanitaria» a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nit°el nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del
Real Decreto 425/1985. de 20 de marzo. y artículo 1.° de la Orden
de 31 de mayo de 1985;

Habiendo remitido el Departamento de Agricultura. Ganaderia
y Montes de la Diputación General de Aragón la aprobación de la

RESOLf.iCION de 4 de abril de 1988, de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejer{a de Agricul-
tura y Comercio de la Junta de Extremadura del titulo
de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado
purcino.

De acuerdo con 10 señalado en el artículo l.0, apartado B. del
Real Decreto 425/1985. de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden
de 31 de mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Comercio de
la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación sanitaria
de «Agrupación de Defen~a ~anitaria» ~ las Ag~paciones de
ganado porcino de la provmcIa de BadaJoz denOl:mnadas ~t~
laya», municipio del mismo nombre, y «Campanano». mUDlcIplO
de Campanario;

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos..
Madrid, 4 de abril de 1988.-El Director general. Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa Sanitaria» a las
Agrupaciones de ganado porcino de la provinc;ia de Hut:sca
denominadas «5angarren», «Barbues»>, «Vicien» y «Tabernas de
!suela», municipios del mismo nombre y Alcalá del Obispo!Arga
vieso. municipio de Alcalá del Obispo. Argavieso, Faftanas. Puej'o
de Fananas y Ola; de Teruel. «C~drinas» y «Comarc<l». municIpIo
de Cedrillas y Comarca; de la provincia de Zaragoza. «Farlete» y
«Monegrillo», municipios del miso nombre: «Mac1la», municipIO
de Maella; «Azuara». municipio de Azuara: «Mezalocha». «jaulim>
y «Muel». municipios de Mezalocha. Jaulin y Muel: «Perejiles),
municipios de Miedes de Aragón. Belmonte de Gracián. Villaba de
Perejiles, El Frasno. Sabiñán y Mara: ••GalluP). municipio de
GalluL

Esta Dirección General ha dü.puesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitaIÍ.Js y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocImiento y efectos.
Madrid, 4 de abril de 1988.-El Director general. JUlio Blanco

GÓmez.

<ttal1amos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo IOterpuesto por la representación de don Lázaro Riesa
Chobecbobe contra la Resolución de la Subsecretaría del Ministerio
de la Presidencia del Gobierno de 26 de noviembre de 1985,
debemos declarar y declaramos ser la misma conforme a derecho;
sin hacer expresa imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propIOS términos la referida sentencia, publicándose en el «Boletín
Oficial del Estado»- el aludido fallo. segun lo prevenido en el
artículo 103 y siguientes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Conte-ncioso--Admimstrativa.

Lo que digo a VV. /l.
Madnd, 6 de abril de 1988.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Mohó Gama.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
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A:\'EXO

Convenio de Colaboración entre el '1ini~h:rifl para la!'i -\dministra
dunes Públicas ). la Comunidad Autúnoma de Extremadura en
materia de Informática relath-a al funcionamiento del Re~i5tro

Central de Personal

Hablt'ndose suscrito, con fecha 15 dI.' enero de 19SR. un
Convenio de Colaboración entre el Ministt'TÍo para las Administra
ciones Públicas v la Comunidad Autónoma de Extremadura en
materia de Informática relati\a al funcionamiento del Regislro
Central de Personal. y en (umplimiento dI.' lo dispuesto en el
Acuerd(J de la Comisión Delegada del Gohierno para Política
Autonómica. adoptado en su reunión de IX de junio de 1985.
proct'de la publiración en el ~(Boletin Oficial del Estj]dm~ de dich"
Convenio_ qUl' figura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los ei'¡:etus oportunos.
Madrid. 7 de abril de 1988.

RESOLL'CIo.V de 7 de al'ril dc 1988. de la Sec"cran'a
General Técnica, por la qllt' \{' di\pone la rrtNicaci<in
de! Conn'fJlo de Culahur¡,II..'ión dl' 15 di' e'l('l'(I de 1W,8
entre el.\fini.\leriv para II.J.\ ,~dll1i!/i\rracil'fI('\' PliNfcav
l' fa Comunldl.Jd ..JtaÓfW!I/GI de E\"fl'Cllladura en mC1lc
"ría de ln(ármcífica r('{afim al litllcionamic!/lO del
Registro ('t'mral de Persullt./I.

10438

RESOLUC10N de 4 de abril. de la Dirección General
de la Producción Agraria. por la que se da publicidad
a la concesión por la Cvnsejer{a de Agricultura,
Ganaden'a y Montes de la Junta de Castilla y León del
lftulo de «Agrupaáón de Defensa Sanitaria". Q los
efectos sanitarios y de comercio de sus productos a
nivel nacional e internacional a explotaclOtu's de
ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo LO. apartado B, del
Real Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1. 0 de la Orden
de 31 de mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de
Ag...;cultura. Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León. la
aprobación de la calificación sanitaria de «Agrupación de Defensa
Sanitaria», a las Agrupaciones de ganado porcino, de la provincia
de Segovia. la denominada «Sagramenia). municipios de Sacrame
nia y Laguna de Contreras; de Valladolid. «San iSIdro»), municlpios
de Quimanilla de Onésimo, Olivares de Duero y Sardón de Duero.
y de la provincia de Zamora, «Brime de Ucz». término municipal
del mismo nombre; <<San Isidro-IV», municipio de Quintanilla de
Urz: <<La Almagrera». municipio de Betrocino de Valverde,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos
a nivel nacional e internacional.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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Lo que se comunica para su cono('imicnto y efectos.
Madrid. 4 de abril de 1988.-El Director generaL Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

Reunidos. dt una parte el excelentísimo sl'ñor don JuaQuín
Almunia Amann. Ministro para las Admini,traciones Públicas. y.
de otra. el exceltntísimo señor don Angel .,\lvarez !\1orales.
Consejero de la Presidencia y Trabajo de la ComUnidad -\.utónoma
de ['(tremadura.

MANIFIESTAN

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

Ilmos. Sres.: En t:!1 recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Lázaro Riesa Chobechobe. como demandante. y
como demandada, la Administración Pública, representada y
def~ndida por el Letrado del Estado, contra la Resolución de la
Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia de 26 de noviembre
de 1985. por la que se desestima el recurso de reposición contra la
Resolución de 5 de julio de 1985, sobre integración en la Adminis
tración Civil del Estado. la Sección Quinta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, con fecha
23 de noviembre de 1987, ha dictado sentencia. en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

<'.-

'.

10437 ORDEN de 6 de abril de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la SeccIón
Quinta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional. en el recurso contencinso
administrativo promovido por don Lázaro Riesa Cho
bechobe.

1 Vistas las competencias del Estado previstas en el articu-
lo 149_1.18 de la Constitución. v las cstablendas en el Estatuto de
Autonomía de la Comunida'd ,,"utónoma di..' E.\trcmadura,
articulo R. Ir)

2 Tran!>(urrido ya el plazo para la implantacIón de los
Registros de Personal en las Comunidades Autónomas. previstos
en el Real Decreto 1405/1986. de 6 de junIo. y con el fin de dar
cumpl1miento a la exigenCIa de coordinación impuesta por la Ley
30/1 QB4. de 2 de agosto. y tambIén a la prestación de apoyo técDico
que compete al Estado en virtud del articulo 20 del Real Decreto
mencionado.

ACUERDAN

El Ministerio para las Administraciones Públicas. a través
de la Secretaria de Estado para la Admini~tración Públ1Ca, 'le
compromete a ceder b aplicaCIón REOPER ~n soporte magnético.
solicitada por la Comunidad Autónoma de Extremadura. para la
constitución de su RegIstro de Personal. y a sumlllistrar toda la
informaCIón necesaria sobre su uso. Instalacién y posteriores
actualIzaciones.

2 La Comunidad Autónoma de Extremadura se compromete,
en aras al' una adecuada coordinación con el Rt"gi<;tro Central. a
ejecutar un primer envío de información relativa a lo~ contenidos
mÍlllmos homogeneiladort'~ é''ilahlecidos. en los artilUhJ'> 2 y 4_\ del
Reglamento del RegIstro Central de Per...onal. comenicntl'menil'
actualllado. antes del día 30 de mayo de 1(81). v la actualización
trimestral de tüda la información' rdativa a su personaL [sta
comunicaCIón deberá efectuarse antes del dia 15 del mes en


